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Disposiciones legales. 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

Artículo 87-K. La protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios que, en 

la realización de las operaciones señaladas en el artículo 87-B de esta Ley, presten las sociedades financieras 

de objeto múltiple estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Respecto de los servicios antes indicados, las sociedades financieras de objeto múltiple estarán sujetas a la 

Ley citada, en los términos que aquélla contempla para las instituciones financieras definidas en ella. En tal 

virtud, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá 

ejercer, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple por la prestación de los servicios señalados, 

las mismas facultades que dicha ley le confiere y serán aplicables a dichas sociedades las correspondientes 

sanciones previstas en el propio ordenamiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple, al constituirse con tal carácter, deberán comunicar por escrito 

dicha circunstancia a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, a más tardar, a los diez días hábiles posteriores a la inscripción del acta constitutiva 

correspondiente en el Registro Público de Comercio. 

Artículo 87-L. Sin perjuicio de lo dispuesto por este Capítulo, las facultades que la Ley de Transparencia y de 

Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

respecto de entidades financieras que otorguen crédito garantizado en los términos de dicho ordenamiento, 

se entenderán conferidas a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

(Se deroga el segundo párrafo). 

Ley de Instituciones de Crédito 

Artículo 93.- Las instituciones de crédito podrán ceder o descontar su cartera crediticia con cualquier persona 

física o moral, previo aviso y autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el cumplimiento de 

las reglas de carácter general que ésta emita. 

Las reglas que para el efecto señalado en el párrafo anterior emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

entre otras, deberán asegurar que el deudor de la institución cedente o descontataria sea informado de dicha 

cesión y que las prácticas de cobranza a utilizar sean razonables y apegadas a derecho, salvaguardando en 

todo momento el respeto a los derechos de los deudores. 

Artículo 112. Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días de salario 

cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda del 

equivalente a dos mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y 

no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta 

mil días de salario. 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de cincuenta 

mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y 

multa de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario. 
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Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 

trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 

doscientos cincuenta mil a trescientos cincuenta mil días de salario. 

Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 

artículo se impondrán a: 

Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen a una institución de crédito, datos 

falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia de 

ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución; Serán sancionados hasta en una mitad más 

de las penas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, empleados o comisionistas de terceros 

intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliarios o comerciales, que 

participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los datos 

sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o 

sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos; Párrafo 

adicionado DOF 06-02-2008 

Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito, presenten avalúos que no correspondan 

a la realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto o perjuicio patrimonial para la institución; 

Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institución de crédito o quienes intervengan directamente en 

la autorización o realización de operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en quebranto o perjuicio al 

patrimonio de la institución. 

Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a 

iguales sanciones, los consejeros, funcionarios, empleados de instituciones o quienes intervengan 

directamente en lo siguiente: 

Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de obtener financiamientos de instituciones 

de crédito, a sabiendas de que las mismas no han integrado el capital que registren las actas constitutivas 

correspondientes; 

Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas físicas o morales, que se encuentren 

en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la institución respectiva unos activos por otros; 

Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta 

previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el importe 

de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la Institución; 

Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso 

anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o 

responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la 

Institución, y Inciso reformado DOF 01-02-2008 

Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en beneficio propio o de terceros, y 

como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución; Para efectos de lo 

previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen un quebranto o perjuicio al 

patrimonio de la institución las operaciones que se celebren como parte de procesos de reestructuración de 

operaciones de pago que se realicen en términos del artículo 65 de esta Ley. Párrafo adicionado DOF 01-02-

2008 

Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como consecuencia de ello resulte 

quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 
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Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna institución a fines distintos para los que se 

otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento del crédito en condiciones preferenciales. 

Artículo reformado DOF 17-05-1999 

Artículo 115: Resolución por la que se expiden las Disposiciones de carácter general a que se refieren los 

artículos 115 de la Ley de Instituciones de  Crédito en relación con el 87-D de la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito y 95-Bis de este último  ordenamiento, aplicables a las sociedades 

financieras de objeto múltiple. 

 

36ª.- Cada Entidad determinará la forma en la que operará su Comité, el cual, excepto por lo señalado en el 

último párrafo de  esta Disposición, estará integrado con al menos tres miembros que, en todo caso, deberán 

ocupar la titularidad de las áreas que  al efecto designe el consejo de administración de dicha Entidad y, en 

cualquier caso, deberán participar miembros de ese consejo,  el director general o funcionarios que ocupen 

cargos dentro de las dos jerarquías inmediatas inferiores a la del director general de  la Entidad de que se 

trate. 

 Además de lo anterior, podrán ser miembros del Comité los titulares de las áreas designadas por el consejo 

de administración de la Entidad, que ocupen cargos dentro de las tres jerarquías inmediatas inferiores a la del 

director general de la Entidad. 

 El auditor interno o la persona del área de auditoría que él designe, no formará parte del Comité, sin perjuicio 

de lo cual deberá participar en las sesiones de dicho Comité con voz, pero sin voto. 

 Tratándose de Entidades que no cuenten con auditor interno, el consejo de administración designará al 

funcionario que desempeñe labores equivalentes a las de dicho auditor, el cual deberá participar en las 

sesiones del Comité, en los términos  señalados en el párrafo anterior. 

 Los miembros propietarios del Comité podrán designar a sus respectivos suplentes, pero estos únicamente 

podrán  representarlos en forma extraordinaria. 

 El Comité contará con un presidente y un secretario, que serán designados de entre sus miembros, y sesionará 

con una  periodicidad que no será mayor a un mes calendario ni menor a diez días. Para que las sesiones 

puedan celebrarse válidamente,  se requerirá que se encuentre presente la mayoría de los miembros del 

propio Comité.  

Las Entidades que cuenten con menos de veinticinco personas a su servicio, ya sea que realicen funciones 

para la misma de  manera directa o indirecta a través de empresas de servicios complementarios, no se 

encontrarán obligadas a constituir y  mantener el Comité a que se refiere esta Disposición. En el supuesto 

previsto en este párrafo, las funciones y obligaciones que  deban corresponder al Comité conforme a lo 

señalado en estas Disposiciones, serán ejercidas por el Oficial de Cumplimiento,  quien será designado por 

el consejo de administración de la Entidad de que se trate. 

 

38ª.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el consejo de administración haya 

designado las áreas  correspondientes cuyos titulares formarán parte del Comité, la Entidad de que se trate 

deberá comunicar a la Secretaría, por  conducto del Supervisor, a través de los medios electrónicos y en el 

formato oficial que para tal efecto expida dicha Secretaría,  conforme a los términos y especificaciones que 

esta última señale, la integración inicial de su Comité, incluyendo el nombre y  apellidos, sin abreviaturas y 

cargo de los titulares de dichas áreas, así como de sus respectivos suplentes. Por su parte, las  Entidades que 
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se ubiquen en el supuesto previsto en el último párrafo de la 36ª de las presentes Disposiciones deberán  

comunicar a la Secretaría dicha situación en los términos señalados en este párrafo. 

IX. Recibir y verificar que la Entidad dé respuesta, en los términos de las disposiciones legales aplicables, a los 

requerimientos  de información y documentación, así como a las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de 

Operaciones que formulen las  autoridades competentes en materia de prevención, investigación, 

persecución y sanción de conductas que pudiesen actualizar  los supuestos previstos en los artículos 139, 148 

Bis o 400 Bis del Código Penal Federal. Tratándose de sociedades financieras  de objeto múltiple reguladas, 

los requerimientos de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o  desbloqueo 

de Operaciones antes mencionadas serán las que se realicen por conducto del supervisor respectivo. 

 Código Penal Federal 

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días 

multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material 

nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, 

explosivos, o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, 

intencionalmente realice actos en contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra 

de la integridad física, emocional, o la vida de personas, que produzcan alarma, temor o terror en la población 

o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar a la autoridad o a un 

particular, u obligar a éste para que tome una determinación. 

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya 

cometido en territorio nacional. 

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando además: 

I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 

II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o 

III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona. 

Artículo 148 Bis.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos 

días multa, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 

I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material 

nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, 

explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, realice en 

territorio mexicano, actos en contra de bienes, personas o servicios, de un Estado extranjero, o de cualquier 

organismo u organización internacionales, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un 

grupo o sector de ella, para presionar a la autoridad de ese Estado extranjero, u obligar a éste o a un organismo 

u organización internacionales para que tomen una determinación; 

II. Al que cometa el delito de homicidio o algún acto contra la libertad de una persona internacionalmente 

protegida; 

III. Al que realice, en territorio mexicano, cualquier acto violento en contra de locales oficiales, residencias 

particulares o medios de transporte de una persona internacionalmente protegida, que atente en contra de 

su vida o su libertad, o 
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IV. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté 

cometiendo o se haya cometido en el extranjero. 

Para efectos de este artículo se entenderá como persona internacionalmente protegida a un jefe de Estado 

incluso cada uno de los miembros de un órgano colegiado cuando, de conformidad con la constitución 

respectiva, cumpla las funciones de jefe de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de relaciones exteriores, 

así como los miembros de su familia que lo acompañen y, además, a cualquier representante, funcionario o 

personalidad oficial de un Estado o cualquier funcionario, personalidad oficial u otro agente de una 

organización intergubernamental que, en el momento y en el lugar en que se cometa un delito contra él, los 

miembros de su familia que habiten con él, sus locales oficiales, su residencia particular o sus medios de 

transporte, tenga derecho a una protección especial conforme al derecho internacional. 

Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí 

o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba 

por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, 

de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 

cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita, 

o  

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, 

movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento 

de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. Para efectos de este Capítulo, 

se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 

cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o 

indirectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda 

acreditarse su legítima procedencia. En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que 

se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema financiero, para proceder 

penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de 

fiscalización, encuentre elementos que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos 

referidos en este Capítulo, deberá  ejercer respecto de los mismos las facultades de 

comprobación que le confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 

constituir dichos ilícitos. 

 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

Artículo 294. Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en que tiene derecho 

a hacer uso de él el acreditado, pueden las partes convenir en que cualquiera o una sola de ellas estará 

facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para denunciar el contrato a partir de una fecha 

determinada o en cualquier tiempo, mediante aviso dado a la otra parte en la forma prevista en el contrato, 

o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, por conducto de la primera autoridad política 

del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los párrafos tercero y cuarto del artículo 143. 

Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar por concluido el contrato 

en todo tiempo, notificándolo así a la otra como queda dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo 

anterior. 

Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el crédito 

en la parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el momento de esos actos; pero a no ser que otra 
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cosa se estipule, no quedará liberado el acreditado de pagar los premios, comisiones y gastos 

correspondientes a las sumas de que no hubiere dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificación dichas 

procedan del acreditante. 


